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L I N E A M I E N T O S
Al margen un sello que dice: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SIPINNA).

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
SUBCOMISIONES ESPECIALIZADAS DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE JALISCO

El Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 93 y 96 de la Ley Estatal, de la Ley 
de los Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco,  así como lo dispuesto en 
los artículos 1, 3 segundo párrafo, 5 ,6 ,9, 16 fracciones I y II, 19 y 20 del Reglamento de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, tiene a bien emitir los Lineamientos 
para la integración, organización y funcionamiento de las Subcomisiones Especializadas del Sistema 
Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco, en los términos 
siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que mediante decreto 25659/LX/15 publicado el 05 de septiembre del 2015 en el Periódico Oficial 
“El Estado de Jalisco” se creó la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado 
de Jalisco, mismo que contempla la creación de un Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco, mismo que funge como órgano rector para el 
diseño, ejecución y seguimiento a las políticas públicas y los programas que garanticen a niñas, 
niños y adolescentes el ejercicio pleno de sus derechos y la observancia de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la Ley General y la Ley Estatal en materia de derechos de niñez y adolescentes.

II. Que el Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
Jalisco, es una comisión interinstitucional conforme al artículo 60 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

III. Que conforme al artículo 1 y 2 de la Ley de los Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes 
de Jalisco, la Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el Estado de Jalisco 
y su aplicación corresponde en el ámbito de su competencia a las dependencias y entidades del 
Poder Ejecutivo del Estado y de los Gobiernos Municipales, así como a los organismos 
constitucionales autónomos y  tiene por objeto: I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como 
personas titulares de derechos, conforme a los principios y términos previstos en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano forme parte, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Jalisco y en la Ley General; II. Reconocer 
a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos y promover, garantizar y proteger el pleno 
ejercicio y goce de los derechos humanos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 
y madurez, considerando los derechos y obligaciones de quienes ejerzan la patria potestad, tutela, 
guarda y custodia, bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad y el interés superior de la niñez; III. Regular la actuación de las autoridades en el 
respeto, protección, promoción y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes; IV. 
Establecer las bases, lineamientos, principios rectores y criterios que orientarán el diseño, la 
implementación y evaluación de la política estatal en materia de respeto, protección, promoción y 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes; V. Regular las bases del Sistema Estatal y 
el Sistema Municipal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; VI. Establecer 
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las facultades, atribuciones, competencias y bases para la coordinación entre los poderes públicos, 
autoridades estatales, municipales y los organismos estatales autónomos, con la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conforme a lo previsto en la Ley General; y VII. Promover 
y establecer las bases para la participación de los sectores privado, social y académico en las 
políticas, acciones y programas gubernamentales tendientes a garantizar el respeto, protección, 
promoción y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

IV. Que de conformidad al numerario 93 fracción XXV de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Jalisco, el Sistema Estatal de Protección tiene la atribución de dictar acuerdos de 
aplicación a instituciones públicas estatales y municipales, organismos e instituciones privadas, así 
como de observancia general en el Estado y sus municipios.

V. Que el Sistema Estatal de Protección para su mejor funcionamiento podrá autorizar la integración 
de subcomisiones especializadas, mismas que tienen como finalidad atender las causas o 
situaciones específicas que a criterio del Sistema Estatal de Protección, en los términos de los 
artículos 96 fracción III de la Ley Estatal en la materia y 19 de su Reglamento.

VI. Que en mérito de los fundamentos y considerandos expuestos con antelación y conforme el artículo 
16 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se emite el siguiente:

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
SUBCOMISIONES ESPECIALIZADAS DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE JALISCO

TITULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto coordinar la integración y organización de las 
subcomisiones especializadas permanentes o transitorias creadas por el Sistema Estatal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco.

Los grupos de trabajo a que se refiere el artículo 57 del Manual del Sistema Estatal de Protección, 
podrán aplicar de manera supletoria el contenido de los Lineamientos para acordar lo respectivo a su 
integración, organización y funcionamiento.

SEGUNDO. Para los efectos de los presentes Lineamientos para la integración, organización y 
funcionamiento de las Subcomisiones Especializadas del Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de niñas, niños y adolescentes de Jalisco, se entenderá por:

I. Acuerdos: Compromisos de actuación, colaboración, coordinación, integración de recursos 
humanos y financieros, para la promoción, difusión e implementación de políticas y acciones en 
favor de los Principios Rectores y Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

II. Autoridades Estatales: Entidades públicas de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 
Estado de Jalisco.

III. CDN: Convención sobre los Derechos del Niño (Convention on the Rights of the Child).
IV. CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
V. Colegiados: Comisiones, comités y grupos de trabajo generados al interior del Sistema Estatal 

de Protección o donde participa.
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VI. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo para la Implementación y Aplicación del Programa de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.

VII. Deliberación: Proceso analítico y de discusión para tomar una decisión;
VIII. Grupos de Trabajo: Instancias administrativas temporales o permanentes creadas o validadas 

por la Secretaría Ejecutiva.
IX. Ley Estatal: Ley de los Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco.
X. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
XI. Manual: Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal de Protección Integral de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco.
XII. Participación de niñas, niños y adolescentes: Conjunto de procedimientos, y acciones que 

habiliten, garanticen y motiven la asistencia de niñas, niños y adolescentes, en 
corresponsabilidad de la sociedad para la creación, modificación e implementación de las 
políticas en favor de los Principios rectores y Derechos Niñas, Niños y Adolescentes.

XIII. Recomendaciones: Resoluciones de incidencia para la creación y/o modificación de políticas 
públicas en favor de los Principios Rectores y Derechos Niñas, Niños y Adolescentes.

XIV. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco.

XV. Secretaría Técnica: Área encargada de planear, brindar apoyo y coordinar en lo operativo y 
logístico a las subcomisiones;

XVI. Sistema Estatal de Protección: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco.

XVII. Sector social: Conjunto de organismos de propiedad social basados en relaciones de 
solidaridad, cooperación y reciprocidad privilegiando al trabajo y al ser humano, conformados y 
administrados en forma asociativa para satisfacer las necesidades de sus integrantes y 
comunidades donde se desarrollan, así como las organizaciones de la sociedad civil.

XVIII. Sector privado: Conjunto de organizaciones de interés preponderantemente económico con 
un fin específico ajenas al sector público y social.

XIX. Sector público: Los poderes: ejecutivo, legislativo, judicial, organismos públicos autónomos, 
instituciones del Estado Mexicano.

XX. Subcomisiones Especializadas: Colegiados temporales o permanentes que tienen como 
finalidad atender causas o situaciones específicas, o el caso de violaciones sobre los derechos 
de niñas, niños y adolescentes.

XXI. Subcomisiones Permanentes: Colegiados creados por el Sistema Estatal de Protección con 
carácter fijo para atender causas o situaciones específicas, en casos de trasgresión de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

XXII. Subcomisiones Transitorias: Colegiados creados por el Sistema Estatal de Protección con 
carácter transitorio para atender causas o situaciones específicas, en casos de trasgresión de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

TERCERO. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las y los integrantes del 
Sistema Estatal de Protección, así como para las y los integrantes de las Subcomisiones Especializadas 
que sean creadas. 
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QUINTO. Sin perjuicio de las atribuciones establecidas en la Ley, su Reglamento y el Manual, las y los 
integrantes del Sistema Estatal de Protección, tendrán las siguientes funciones:

I.Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la provisión de insumos necesarios para el desarrollo 
de las funciones de las Subcomisiones Especializadas, hasta donde el presupuesto lo permita;

II.Identificar situaciones o asuntos relacionados con los derechos de niñas, niños y adolescentes a 
los que se les deba dar atención particular o específica, con la finalidad de proponer la creación 
o intervención de las Subcomisiones Especializadas;

III.Facilitar el intercambio de información que requieran las Subcomisiones Especializadas para su 
funcionamiento; 

IV.Participar en el desarrollo de las actividades de las Subcomisiones Especializadas, y;
V.Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables o las que sean solicitadas por la 

Secretaría Ejecutiva para el debido cumplimiento de los objetivos de las subcomisiones 
especializadas.

SEXTO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, su Reglamento y el Manual, la Secretaría Ejecutiva, 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Corresponde la interpretación para efectos administrativos de estos Lineamientos.
II.Apoyar en la identificación de situaciones o asuntos relacionados con los derechos de niñas, 

niños y adolescentes a los que se les deba dar atención particular o específica, con la finalidad 
de proponer la creación o intervención de las Subcomisiones Especializadas;

III.Proponer mecanismos de colaboración entre los integrantes del Sistema Estatal de Protección y 
entre los sectores públicos, social y privado para el buen desarrollo de las Subcomisiones 
Especializadas;

IV.Solicitar a las Subcomisiones Especializadas la integración de asuntos o temas a tratar en el 
orden del día de sus sesiones, cuando lo considere necesario;

V.Dar seguimiento a las recomendaciones que emitan las Subcomisiones Especializadas; 
VI.Presentar al Sistema Estatal de Protección los informes, recomendaciones de política general y 

demás opiniones emanadas de las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias, 
para lo cual, de considerarlo necesario, podrá realizar propuestas de acuerdos o 
recomendaciones para que sean votadas por el Sistema Estatal de Protección, a fin de que 
coadyuven en la atención de las situaciones críticas y de urgencia que afecten el respeto y 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes;

VII.Coadyuvar con la Coordinación de cada Subcomisión Especializada en los trabajos emprendidos 
por estar, dentro del ámbito de sus atribuciones, para la ejecución de los acuerdos adoptados; 

VIII.Coordinar el intercambio de información entre las distintas Subcomisiones Especializadas y las 
Secretarías Ejecutivas Municipales;

IX.Brindar asistencia a las Subcomisiones Especializadas en los procesos de consulta y participación 
que lleven a cabo con niñas, niños y adolescentes;

X.Facilitar el intercambio de información entre las Subcomisiones Especializadas, así como con 
otros espacios de interlocución creados por las diversas dependencias estatales; 

XI.Solicitar a la Coordinación de las Subcomisiones Especializadas, la información necesaria para la 
elaboración de los informes que deban presentarse al Sistema Estatal de Protección; 

XII.Coordinar la sistematización y la compilación del trabajo desarrollado por las Subcomisiones 
Especializadas y los acuerdos e informes que se deriven de ellas;

XIII.Gestionar la publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el extracto de los acuerdos 
emitidos por el Sistema Estatal de Protección, mediante los cuales se crean Subcomisiones 
Especializadas en términos de lo establecido por el artículo 93 fracción XXV de la Ley Estatal, y
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XIV.Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de las Subcomisiones 
Especializadas. 

SÉPTIMO. La calidad como integrante de las Subcomisiones Especializadas será Honorífica, por lo que 
no recibirán retribución económica.

OCTAVO. Cada una de las Subcomisiones Especializadas deberán considerar, de ser posible, por lo 
menos una consulta o un proceso de participación con niñas, niños y adolescentes, en cada temática 
que atiendan. 

Los mecanismos de consulta y participación se realizarán conforme a lo señalado por el Capítulo VIII 
del Manual, así como de los Lineamientos que acuerde el Sistema Estatal de Protección para tal efecto.

TÍTULO SEGUNDO 
ORGANIZACIÓN DE LAS SUBCOMISIONES ESPECIALIZADAS

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS SUBCOMISIONES ESPECIALIZADAS PERMANENTES O TRANSITORIAS

NOVENO. Para el cumplimiento del artículo 59 del Manual del Sistema Estatal de Protección, las 
Subcomisiones Especializadas a que se refiere el presente capítulo podrán:

I.Analizar la situación objetivo de su creación, 
II.Acordar e implementar acciones, instrumentos, políticas, procedimientos o servicios para 

atender la situación específica de manera coordinada y 
III.Emitir recomendaciones al Sistema Estatal de Protección. 

DÉCIMO. Las Subcomisiones Especializadas Permanentes son instancias especializadas de apoyo al 
Sistema Estatal de Protección, creadas para la atención de situaciones críticas de derechos de niñas, 
niños y adolescentes que derivan de problemas estructurales del funcionamiento de las instituciones 
públicas en diferentes niveles y que, por lo tanto, requieren la articulación o reforzamiento de acciones 
de las distintas instituciones y sociedad civil que permitan el pleno ejercicio de los mismos.

DÉCIMO PRIMERO. Las Subcomisiones Especializadas Transitorias son instancias especializadas de 
apoyo al Sistema Estatal de Protección creadas con carácter temporal para la atención de situaciones 
de urgencia que afecten el respeto y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes y que por 
su importancia requieran una intervención inmediata por parte de las instituciones públicas.

Una vez atendida y superada la situación de urgencia, este tipo de Subcomisiones Especializadas podrán 
disolverse por acuerdo del Sistema Estatal de Protección, sin perjuicio de las demás causales 
establecidas por el Lineamiento Cuadragésimo.

Los trabajos que hayan derivado de las Subcomisiones Especializadas Transitorias que se disuelvan, 
podrán ser retomados por la Secretaría Ejecutiva a efecto de que ésta realice propuestas al Sistema 
Estatal de Protección sobre posibles acciones de seguimiento.

DÉCIMO SEGUNDO. El Sistema Estatal de Protección, previa consulta por parte de la Secretaría 
Ejecutiva, podrá acordar que los trabajos de las Subcomisiones Especializadas, Comités, grupos de 
trabajo u otros órganos colegiados preexistentes derivados de normas o disposiciones jurídicas distintas 
a la Ley, su Reglamento o al Manual del Sistema Estatal de Protección, que estén realizando trabajos 
articulados o colegiados de facto que tengan relación directa o indirecta con derechos de niñas, niños 
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y adolescentes, se constituyan como Subcomisiones Permanentes o Transitorias del Sistema Estatal de 
Protección, o bien establezcan mecanismos que permitan articular sus trabajos con los de esa instancia.

La Secretaría Ejecutiva en coordinación con las personas responsables de las Subcomisiones 
Especializadas, Comités, grupos de trabajo u otros órganos colegiados preexistentes que sean 
constituidas como Subcomisiones Permanentes o Transitorias del Sistema Estatal de Protección o que 
articulen sus trabajos con esa instancia, en términos de lo señalado en el primer párrafo del presente 
lineamiento, realizarán las acciones conducentes para adaptar, en lo posible, el desarrollo de sus 
actividades de acuerdo con lo establecido por éstos Lineamientos, para lo cual deberán considerar: 

I.Integrar la participación de la Secretaría Ejecutiva, de los sectores público, privado, social, 
académico, así como de niñas, niños y adolescentes;

II.Establecer uno o más enlaces con la Secretaría Ejecutiva, asegurando en lo posible, que estos 
tengan facultades suficientes para la toma de decisiones;

III.Valorar la necesidad y relevancia de revisar la normatividad que los regule, con la finalidad de 
plantear ante las instancias correspondientes, las modificaciones necesarias que garanticen su 
armonización con la Ley y su Reglamento, el Manual del Sistema Estatal de Protección y con 
estos Lineamientos;

IV.Levantar las actas de las sesiones realizadas conforme, en lo posible, a los requisitos señalados 
en el Lineamiento trigésimo séptimo;

V.Presentar informes en términos de lo referido en el Lineamiento décimo octavo, y;
VI.Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de sus objetivos con recursos humanos, 

materiales tecnológicos y financieros propios.

DÉCIMO TERCERO. Cualquiera de las y los integrantes del Sistema Estatal de Protección, el Consejo 
Consultivo o la Secretaría Ejecutiva podrán solicitar la creación de Subcomisiones Especializadas, cuando 
se identifiquen asuntos o situaciones críticas de derechos de niñas, niños y adolescentes.

La solicitud para la creación de una Subcomisión Especializada deberá realizarse por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección precisando cuando menos los siguientes aspectos:

I.La situación a verificar respecto a la garantía de los derechos específicos a atender, desde un 
enfoque multidisciplinario e integral;

II.Argumentar la situación crítica o urgencia existente;
III.Proponer si es de carácter permanente o transitorio; 
IV.Establecer los alcances u objetivos que tendrá la Subcomisión Especializada, y;
V.Realizar propuestas para su integración.

DÉCIMO CUARTO. Considerando las temáticas específicas en las que concentrarán sus trabajos, las 
Subcomisiones Especializadas deberán tener una representación plural, por lo tanto, se integrarán por 
personas representantes de instancias que tengan injerencia o atribuciones para dar atención a la 
situación objeto de su creación.

El número de integrantes se determinará según la materia a atender y para su integración se considerará 
de manera enunciativa más no limitativa a personas representantes de:

I.Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal;
II.Los Organismos Autónomos de Derechos Humanos;

III.En su caso, las dependencias y entidades de la Administración Pública de los Municipios;
IV.Las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Municipales;
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V.Los Sistemas Municipales, Subcomisiones Especializadas, Comités u otros organismos colegiados 
preexistentes, que desarrollen políticas, programas y acciones en beneficio de derechos de niñas, 
niños y adolescentes; 

VI.Las personas representantes de organizaciones de la sociedad civil que integran el Sistema 
Estatal de Protección; 

VII.Las personas Titulares del Poder Ejecutivo de los municipios y;
VIII.Los Organismos u organizaciones Internacionales con experiencia en la atención a derechos 

humanos y/o derechos de niñas, niños y adolescentes.

Las personas que sean designadas como representantes titulares deberán tener la facultad para tomar 
decisiones en representación de la instancia que los ha designado. 

Las personas representantes titulares de instancias públicas, organismos u organizaciones 
internacionales, podrán designar a suplentes que asistan a las sesiones o reuniones de trabajo de la 
respectiva Subcomisión Especializada. Esta suplencia deberá ser notificada a la Secretaría Técnica de la 
Subcomisión, de manera previa a la celebración de la sesión o reunión de trabajo respectiva, por escrito 
o por medios electrónicos.

Considerando las temáticas abordadas al interior de las Subcomisiones Especializadas, así como la 
naturaleza o contenido de la información a la que se tenga acceso con motivo de los trabajos que se 
realicen, en las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias, podrán participar de manera 
permanente o periódica según se requiera, personas representantes de los sectores académico, privado 
u organizaciones de la sociedad civil con experiencia en la vinculación e investigación relacionadas con 
el respeto, protección, prevención y promoción de los derechos humanos o en la temática específica 
que atenderá la Subcomisión Especializada.

Las personas representantes de los sectores académico, social o privado a que hace referencia el párrafo 
anterior, podrán ser propuestas por cualquiera de los representantes de las instancias que integran la 
Subcomisión Especializada o por la Secretaría Ejecutiva, señalando su aportación a los trabajos de la 
Subcomisión Especializada.

DÉCIMO QUINTO. Para el desarrollo de sus funciones, las Subcomisiones Especializadas Permanentes 
o Transitorias podrán monitorear o dar seguimiento al trabajo realizado a favor de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes.

DÉCIMO SEXTO. Las Subcomisiones Especializadas, a través de la Secretaría Técnica, podrán invitar 
a participar en sus sesiones a integrantes del Consejo Consultivo e integrantes de otras Subcomisiones 
Especializadas Permanentes o Transitorias y demás personas expertas que consideren necesarias para 
el cumplimiento de sus objetivos.

Las personas invitadas en términos del presente lineamiento, tendrán únicamente derecho a voz en las 
sesiones y reuniones de trabajo.

DÉCIMO SÉPTIMO. Las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias podrán a su vez 
establecer grupos de trabajo que se encarguen de la atención de tareas particulares que coadyuven en 
la atención y resolución de los asuntos a cargo de la Subcomisión Especializada. 

Los grupos de trabajo que deriven de las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias, 
deberán establecer a su vez acciones concretas que abonen al cumplimiento del programa de trabajo 
general de la respectiva Subcomisión Especializada. 
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La integración de los grupos de trabajo, sus mecanismos de funcionamiento y los procesos de 
coordinación, serán determinados por los propios integrantes o por la Subcomisión Especializada en 
pleno. Sin perjuicio de que, en las reuniones de trabajo que se celebren, se invite de manera permanente 
a la Secretaría Técnica de la Subcomisión Especializada y se levante una minuta de trabajo. 

DÉCIMO OCTAVO. Las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias presentarán ante la 
Secretaría Ejecutiva un Informe anual de avances y resultados, el cual deberá contener por lo menos 
los siguientes datos:

I.Número, fecha y tipo de las sesiones celebradas;
II.En su caso, número y relación sucinta de acuerdos adoptados para dar cumplimiento al programa 

de trabajo;
III.Descripción de las actividades desarrolladas para el cumplimiento del programa de trabajo y 

estatus del mismo; 
IV.En caso de contar con grupos de trabajo, se deberán contemplar las acciones realizadas por 

este, y
V.Las demás consideraciones que las y los integrantes de las Subcomisiones Especializadas y/o 

grupos de trabajo o la Secretaría Ejecutiva estimen pertinentes.

Con base en lo anterior, la Secretaría Ejecutiva presentará al Sistema Estatal de Protección un informe 
general de los resultados de estas Subcomisiones Especializadas.

Sin perjuicio de lo anterior y de considerarlo necesario, la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar a las 
Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias en cualquier momento información relativa a 
los avances en los trabajos que desarrollen. 

DÉCIMO NOVENO. Con base en los informes presentados por las Subcomisiones Especializadas 
Permanentes o Temporales, el Sistema Estatal de Protección, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, 
podrá emitir acuerdos o recomendaciones que coadyuven en la atención de las situaciones críticas y de 
urgencia que afecten el respeto y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

VIGÉSIMO. Las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias, generarán mecanismos de 
colaboración interinstitucionales adecuados y efectivos que permitan implementar de manera articulada 
políticas, procedimientos, servicios y acciones tendientes a la atención integral de los asuntos o 
situaciones críticas o de urgencia de derechos que motivó su creación.

VIGÉSIMO PRIMERO. Las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias podrán 
establecer mecanismos de colaboración, coordinación y comunicación con otras Subcomisiones 
Especializadas o grupos de trabajo creadas por el Sistema Estatal de Protección, con los Sistemas
Municipales y sus respectivas Subcomisiones Municipales, Comités, grupos de trabajo u otros órganos 
colegiados preexistentes, con autoridades de los distintos órdenes de gobierno, organismos públicos o 
privados, nacionales e internacionales, organizaciones de la sociedad civil o personas externas al 
Sistema Estatal de Protección que favorezcan el intercambio de información, experiencias, prácticas y 
demás acciones necesarias, a efecto de potenciar resultados en las acciones que desarrolle cada una 
de ellas, para lo cual contarán con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva. 

Por lo que hace al tratamiento de la información a que tengan acceso deberán observar las disposiciones 
legales aplicables en materia de transparencia. 

TÍTULO TERCERO 
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DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS SUBCOMISIONES 
ESPECIALIZADAS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS SUBCOMISIONES ESPECIALIZADAS 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Las personas integrantes de las Subcomisiones Especializadas tendrán los 
derechos y deberes siguientes: 

I.Asistir y participar con voz y voto en las sesiones presenciales o aquellas realizadas por medios 
de comunicación electrónica, así como a las reuniones de trabajo;

II.Informar y excusarse con antelación, por escrito o por medios electrónicos ante la Coordinación 
de la Subcomisión Especializada de participar en el conocimiento y resolución de cualquier 
asunto en el que pudiera tener un conflicto de interés;

III.Solicitar a la Coordinación de la Subcomisión Especializada, la inclusión de algún asunto o tema
a tratar en las sesiones ordinarias o reuniones de trabajo;

IV.Solicitar a la Coordinación de la Subcomisión Especializada la celebración de sesiones 
extraordinarias, cuando el asunto que se presente lo amerite, proporcionando la información y 
documentación necesaria para tal efecto;

V.Proponer a los demás integrantes de la Subcomisión Especializada, a través de la Secretaría 
Ejecutiva, a las niñas, niños y adolescentes que participarán en las sesiones o reuniones de 
trabajo, observando el cumplimiento de lo establecido por el Lineamiento octavo de los 
presentes lineamientos. 

VI.Proponer a las personas que participarán en los trabajos de la Subcomisión Especializada en 
términos de lo señalado por el último párrafo del Lineamiento décimo cuarto de los presentes 
Lineamientos; 

VII.Conocer, opinar y proponer vías de solución respecto de los asuntos o acciones que se presenten 
en las sesiones o reuniones de trabajo de la Subcomisión Especializada;

VIII.Adoptar, instrumentar y articular las acciones derivadas de los acuerdos de la Subcomisión 
Especializada en el ámbito de su competencia;

IX.Aprobar los informes que serán enviados a la Secretaría Ejecutiva para su presentación al 
Sistema Estatal de Protección;

X.Aprobar el Programa de Trabajo de la Subcomisión Especializada, así como sus modificaciones;
XI.En el caso de las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias, aprobar las 

recomendaciones que emitan en términos de lo señalado por la fracción III del Lineamiento 
noveno de los presentes Lineamientos;

XII.Respetar la confidencialidad de la información y documentación a la que tengan acceso con 
motivo de sus actividades, cuando dicha información no sea de carácter público, y,

XIII.Las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento del objetivo de las 
Subcomisiones Especializadas.

VIGÉSIMO TERCERO. Las personas que integren las Subcomisiones Especializadas Permanentes o 
Transitorias concluirán su encargo por los siguientes motivos:

I.Renuncia mediante escrito, dirigido a la Coordinación de la Subcomisión Especializada;
II.Fallecimiento;

III.Inasistencias injustificadas y reiteradas a las sesiones;
IV.Incumplimiento injustificado a las tareas que se le encomienden;
V.Incumplimiento a los deberes señalados en los presentes lineamientos;

VI.Por incurrir en responsabilidades administrativas o penales, y
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VII.Cualquier otra causa que le impida desempeñar sus funciones.

La conclusión del encargo en los supuestos señalados por las fracciones III, IV y V, deberá ser declarada 
por la mayoría de los integrantes de la Subcomisión Especializada. 

La nueva designación de los representantes se realizará por parte de la instancia pública o privada, 
academia u organización de la sociedad civil que haya quedado sin representación.

Lo anterior no será aplicable a las personas representantes de sociedad civil integrantes del Sistema 
Estatal de Protección que participen en las Subcomisiones Especializadas, debido al carácter 
personalísimo de su elección.

VIGÉSIMO CUARTO. Para una mejor organización y desarrollo de los trabajos, las Subcomisiones 
Especializadas Permanentes o Transitorias, se conformarán internamente de la siguiente manera:

I.Tendrán una Coordinación, que podrá estar constituida por una o varias personas integrantes, 
atendiendo a los asuntos o situaciones críticas o de urgencia de derechos que motivó su 
creación. Esa Coordinación podrá ser propuesta por acuerdo del Sistema Estatal de Protección, 
previa propuesta de la Secretaría Ejecutiva, o bien, por acuerdo de los integrantes de la propia 
Subcomisión Especializada, y

II.Contarán con una Secretaría Técnica, que estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva, a través del 
área o persona servidora pública que se designe para tal fin, la cual coadyuvará en la conducción 
de los trabajos de la Subcomisión Especializada. La Secretaría Técnica será auxiliada por uno o 
más integrantes de la Subcomisión Especializada o Grupo de Trabajo para el óptimo desempeño 
de sus funciones. Si así se necesitara, la misma Secretaría Ejecutiva podría fungir como 
Secretaría Técnica.

VIGÉSIMO QUINTO. La Coordinación, tanto de las Subcomisiones Especializadas Permanentes o 
Transitorias, tendrán las siguientes funciones:

I.Presidir las sesiones de la Subcomisión Especializada; y conducir las sesiones o reuniones de 
trabajo presenciales o aquellas que se realicen por medios de comunicación electrónica de la 
Subcomisión Especializada;

II.Solicitar excepcionalmente a las personas integrantes de la Subcomisión Especializada la 
votación electrónica de los asuntos que sean de urgente atención; 

III.Representar a la Subcomisión Especializada ante el Sistema Estatal de Protección, la Secretaría 
Ejecutiva, las dependencias y entidades de la Administración Pública, Poderes Legislativo y 
Judicial de los tres órdenes de gobierno, otras Subcomisiones Especializadas creadas por el 
Sistema Estatal de Protección y demás comités, grupos de trabajo u otros órganos colegiados 
preexistentes;

IV.Someter a consideración, a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, el tratamiento 
de algún asunto o tema que se determine importante; para lo cual deberá enviarse, el respaldo 
documental correspondiente así como la precisión de lo que se solicita, con una anticipación de 
por lo menos con ocho días hábiles previos a la celebración de la sesión ordinaria y cinco para 
la extraordinaria; o bien con por lo menos diez días hábiles en caso de los asuntos que sean 
turnados al Sistema Estatal de Protección en términos de lo establecido por el artículo 34 del 
Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes.
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V.En su caso, solicitar a las personas integrantes de la Subcomisión Especializada, la información 
y documentación necesaria para integrar los informes que deban rendirse en términos de lo 
establecido por los presentes Lineamientos; 

VI.Elaborar y presentar para su aprobación los informes que deban rendirse conforme a los 
presentes Lineamientos;

VII.Las Subcomisiones Especializadas Permanentes o Transitorias, presentarán para su aprobación 
y respectivo envío las recomendaciones que se lleguen a emitir al Sistema Estatal de Protección 
en términos de lo señalado por la fracción III del Lineamiento 9 nueve del presente documento;

VIII.Llevar a cabo acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la administración 
pública, de los tres órdenes de gobierno, para la obtención de la información necesaria que se 
considere pertinente para el cumplimiento del objeto de la Subcomisión Especializada;

IX.Revisar y en su caso validar las propuestas de niñas, niños y adolescentes que participarán en 
las sesiones o reuniones de trabajo de la Subcomisión Especializada;

X.Someter a la aprobación de las y los integrantes de la Subcomisión Especializada, el Programa 
de Trabajo y en su caso, las modificaciones al mismo; 

XI.Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias solicitadas por las personas integrantes de 
la Subcomisión Especializada o por la Secretaría Ejecutiva; 

XII.Aprobar la convocatoria y el Orden del Día de las sesiones ordinarias y extraordinarias y 
reuniones de trabajo;

XIII.Acordar el diferimiento de la sesión o reunión de trabajo por falta de quórum legal; 
XIV.Dictar las medidas necesarias para la conservación del orden durante las sesiones o reuniones 

de trabajo;
XV.Declarar por causa de fuerza mayor la suspensión temporal o definitiva de la sesión o reunión 

de trabajo;
XVI.Someter a votación los Acuerdos que se tomen en la Subcomisión Especializada, y

XVII.Las demás que sean necesarias para el desarrollo de los trabajos de la Subcomisión 
Especializada.

VIGÉSIMO SEXTO. La Secretaría Técnica tanto de las Subcomisiones Especializadas Permanentes o 
Transitorias, tendrá las siguientes funciones:

I.Recibir por parte de las personas integrantes de la Subcomisión Especializada o por la Secretaría 
Ejecutiva, las propuestas de los asuntos y temas a analizar en las reuniones de trabajo, sesiones 
ordinarias, así como las propuestas para la celebración de sesiones extraordinarias;

II.Convocar, preferentemente por medios electrónicos, a las y los integrantes a las sesiones y 
reuniones de trabajo de la Subcomisión Especializada;

III.Enviar de manera oportuna y preferentemente por medios electrónicos a las personas 
integrantes, los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos 
contenidos en el orden del día que se tratarán en las reuniones de trabajo, sesiones ordinarias 
o extraordinarias, presenciales o aquellas que se realizarán por medios de comunicación 
electrónica;

IV.Presentar a la Coordinación de la Subcomisión Especializada las propuestas de niñas, niños y 
adolescentes que participarán en las reuniones de trabajo, sesiones de la Subcomisión 
Especializada, a propuesta de las y los integrantes de la Subcomisión Especializada;

V.Presentar a la Coordinación de la Subcomisión Especializada las propuestas de las y los invitados 
que participarán en las sesiones o reuniones de trabajo; 

VI.Colaborar con la Coordinación de la Subcomisión Especializada, en la organización de las 
sesiones y reuniones de trabajo;

VII.Pasar lista de asistencia y declarar el quórum para sesionar;
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VIII.Efectuar el conteo de las votaciones emitidas;
IX.Vigilar la aplicación de las medidas necesarias para la conservación del orden durante las 

sesiones y reuniones de trabajo; 
X.Elaborar los proyectos de las actas de las sesiones o en su caso, minutas de las reuniones de 

trabajo, así como de las constancias que se levanten en aquellos asuntos que fueron sometidos 
a consideración de las y los integrantes mediante el mecanismo extraordinario señalado en el 
Lineamiento 38 treinta y ocho, de los presentes Lineamientos;

XI.Enviar las actas o minutas a las personas integrantes de la Subcomisión Especializada para su 
aprobación y firma;

XII.Recabar de las personas integrantes de la Subcomisión Especializada, los documentos que así 
lo requieran; 

XIII.Organizar y mantener bajo su resguardo las actas de sesiones originales y minutas de reuniones 
de trabajo, así como aquella documentación que sustente el trabajo desarrollado de la 
Subcomisión Especializada;

XIV.Dar seguimiento al Programa de Trabajo e informar a la Coordinación;
XV.Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por la respectiva Subcomisión Especializada, así como 

a las recomendaciones señaladas, en la fracción III del Lineamiento 9 nueve; 
XVI.Integrar y elaborar el proyecto de informes que deberán rendirse en términos de lo establecido 

por los presentes Lineamientos; 
XVII.Las demás que se determinen necesarias para el buen funcionamiento de la Subcomisión 

Especializada.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL FUNCIONAMIENTO LAS SUBCOMISIONES ESPECIALIZADAS

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Las Subcomisiones Especializadas Permanentes y Transitorias celebrarán 
sesiones ordinarias o extraordinarias y reuniones de trabajo. Las sesiones ordinarias se celebrarán 
cuando menos una vez cada seis meses, las extraordinarias cuando requieran tratar asuntos urgentes 
que no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria y las reuniones de trabajo 
cada vez que se requieran. Las sesiones extraordinarias se celebrarán a petición de cualquiera de las 
personas integrantes de la Subcomisión Especializada o de la Secretaría Ejecutiva, previa aprobación de 
la Coordinación de la respectiva Subcomisión y convocatoria que se emita.

VIGÉSIMO OCTAVO. Las Sesiones y reuniones de trabajo de las Subcomisiones Especializadas 
Permanentes y Transitorias podrán celebrarse de manera física o a través de los medios tecnológicos 
que se consideren convenientes y que tengan disponibles las y los integrantes.

VIGÉSIMO NOVENO. Las personas integrantes de las Subcomisiones Especializadas Permanentes y 
Transitorias, desarrollarán sus trabajos de forma independiente, imparcial, sin coacciones externas de 
ningún tipo, seguirán el programa de trabajo y respetarán la confidencialidad de la información y 
documentación a la que tengan acceso con motivo de sus actividades, cuando dicha información no sea 
de carácter público, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.

TRIGÉSIMO. Las Subcomisiones Permanentes y Transitorias deberán establecer un Programa de 
Trabajo, el cual deberá contener de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes elementos: 

I.Objetivo general, entendiéndose como tal la situación de derechos o derecho en particular que 
se pretende atender o garantizar;
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II.Objetivos específicos;
III.Resultados esperados en un periodo establecido; 
IV.Actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos; 
V.Una propuesta de calendario para el cumplimiento de las actividades;

VI.En su caso, responsabilidades de cada integrante de la Subcomisión Especializada, y
VII.Demás elementos que se consideren necesarios para el logro de su objetivo.

Las Subcomisiones Especializadas podrán modificar, por acuerdo de la mayoría de sus integrantes, el 
Programa de Trabajo de conformidad con los avances en las actividades desarrolladas, o bien, de 
considerarlo necesario podrán establecer programas de trabajo específicos por cada actividad a 
desarrollar. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. La convocatoria a las sesiones o reuniones de trabajo de las Subcomisiones 
Permanentes y Transitorias deberá contener, en lo aplicable, los siguientes requisitos: fecha, hora, sede, 
su carácter ordinario o extraordinario, en caso de ser sesiones, la propuesta de orden del día, así como 
la documentación que servirá de base para la deliberación de los diversos asuntos que se abordarán. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Para la celebración de sesiones ordinarias o reuniones de trabajo, la 
convocatoria deberá enviarse por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de su 
celebración; en el caso de las sesiones extraordinarias por lo menos con tres días hábiles de anticipación.

TRIGÉSIMO TERCERO. Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias y reuniones de trabajo, 
será necesaria la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, entre los cuales deberán estar las 
personas que constituyen la Coordinación y la Secretaría Técnica de la respectiva Subcomisión 
Especializada. 

Para las sesiones extraordinarias será necesaria la asistencia de una tercera parte de sus integrantes, 
incluida la Coordinación y la Secretaría Técnica de la respectiva Subcomisión Especializada.

En caso de que la Secretaría Técnica no se encuentre presente en cualquiera de las sesiones o reuniones 
de trabajo de las Subcomisiones Especializadas, las personas integrantes de la Subcomisión 
Especializada, designarán de entre ellos a quién deba realizar esa función.  

TRIGÉSIMO CUARTO. Para el desarrollo de las sesiones ordinarias o reuniones de trabajo si llegada 
la hora convocada no se contara con el quórum requerido, se dará una tolerancia de veinte minutos, si 
transcurrido el plazo señalado no se reúne el quórum, la Coordinación de la respectiva Subcomisión 
Especializada podrá solicitar a la Secretaría Técnica que convoque a una nueva sesión, la cual podrá 
celebrarse dentro del plazo que la Coordinación y la Secretaría Técnica consideren pertinente, misma 
que se podrá efectuar con cualquiera que sea el número de sus integrantes, entre quienes deberán 
estar la Coordinación de la Subcomisión Especializada y la Secretaría Técnica respectiva.

En el caso de las sesiones extraordinarias si aún transcurrido el plazo de tolerancia a que hace referencia 
el párrafo anterior, no estuviera presente el quórum requerido, la respectiva Subcomisión Especializada 
sesionará con los integrantes presentes, incluida la Coordinación de la Subcomisión Especializada, así 
como la Secretaría Técnica y previo acuerdo de los mismos. 

Los acuerdos que se tomen en las sesiones y reuniones de trabajo que se celebren en los términos 
establecidos, serán obligatorios para todos los integrantes incluidos los ausentes.
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TRIGÉSIMO QUINTO. En caso de que alguna persona que intervenga en las sesiones o reuniones de 
trabajo requiera de medidas de accesibilidad, intérprete o traductor, la Coordinación de la respectiva 
Subcomisión Especializada y la Secretaría Técnica proveerán oportunamente lo conducente para su 
intervención.

TRIGÉSIMO SEXTO. Los acuerdos derivados de las sesiones o reuniones de trabajo de la respectiva 
Subcomisión Especializada, serán adoptados mediante la aprobación de una mayoría simple de las 
personas integrantes presentes que tengan derecho a voto. 

Se observará el mismo sistema de votación en aquellos asuntos que sean aprobados mediante el voto 
electrónico a que hace referencia el Lineamiento Trigésimo Octavo. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. De cada sesión o reunión de trabajo celebrada por la respectiva Subcomisión 
Especializada, la Secretaría Técnica deberá levantar un acta, en caso de sesiones y una minuta en caso 
de reuniones de trabajo, que contendrán como mínimo, los siguientes requisitos: 

I.Lugar, fecha, hora de inicio y término de la sesión o reunión de trabajo;
II.Título de la presente sesión (ordinaria o extraordinaria) o reunión de trabajo;

III.Nombre, cargo de las personas asistentes e institución u organismo al que representan;
IV.Desahogo del orden del día; 
V.En su caso, asuntos generales;

VI.Síntesis de cada una de las intervenciones;
VII.Acuerdos adoptados;

VIII.Estado de cumplimiento de los acuerdos anteriores y;
IX.Otras consideraciones necesarias.

A cada acta de sesión o minuta de reunión de trabajo, se le asignará una nomenclatura compuesta de 
los siguientes elementos:

a) Siglas del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 
SIPINNA;

b) Siglas de la respectiva Subcomisión, p.ej. SNNA; 
c) Siglas y número del tipo de Sesión que se celebró por año: p.ej. SO-I, 
d) Siglas y número de Reunión de Trabajo que se celebró por año: p.ej. RT-I y
e) Año: p.ej. 2016.

El proyecto de acta de sesión o minuta de reunión de trabajo, será sometido para aprobación de las 
personas integrantes de la respectiva Subcomisión Especializada, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a la sesión o reunión de trabajo por los mecanismos tecnológicos disponibles. 

Las y los integrantes dispondrán de un término de ocho días hábiles contados a partir de su recepción 
para emitir sus observaciones. 

Una vez transcurrido el término para la aprobación del acta de la sesión, la Secretaría Técnica la firmará 
y recabará las firmas de la Coordinación y de los integrantes de la Subcomisión Especializada que hayan 
asistido a la misma. 

De igual manera, transcurrido el término para la aprobación de la minuta de la reunión de trabajo, la 
Secretaría Técnica la firmará y recabará la firma de la Coordinación de la Subcomisión Especializada. 
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TRIGÉSIMO OCTAVO. Las Subcomisiones Especializadas establecerán de manera excepcional 
mecanismos de consulta o votos electrónicos de asuntos, temas o documentos que por la urgencia no 
puedan esperar a la celebración de las sesiones o reuniones de trabajo. 

Para la validez de los acuerdos que se tomen conforme lo señalado en el párrafo anterior, se deberá 
verificar el cumplimiento de, por lo menos, los siguientes aspectos:

I.Los documentos serán enviados por la Secretaría Técnica mediante correo electrónico;
II.El correo electrónico deberá indicar claramente el nombre de los documentos o temas que se 

someterán a consulta o aprobación, así como el plazo establecido para recibir las opiniones o en 
su caso las votaciones de las y los integrantes de la Subcomisión Especializada;

III.Las y los integrantes de la Subcomisión Especializada deberán manifestar su opinión o voto por 
esa misma vía electrónica, manifestando expresamente el sentido de su opinión o voto. La 
respuesta deberá ser enviada a la Secretaría Técnica;

IV.En caso de que el asunto a tratar amerite la emisión de voto por parte de las y los integrantes 
de la Subcomisión Especializada, y éstos sean omisos o extemporáneos en emitirlo durante el 
plazo establecido, el voto se entenderá como “aprobado”, cuyo caso será indicado con los 
resultados obtenidos, en el correo que emita la Secretaría Técnica;

V.Una vez concluido el plazo para la emisión del voto, la Secretaría Técnica procederá al conteo 
de los mismos y en su caso de las abstenciones, para lo cual deberá levantar una constancia 
con los resultados obtenidos y la redacción de los puntos consultados o del acuerdo 
correspondiente. Dicha constancia se enviará para aprobación de las y los integrantes de la 
Subcomisión Especializada conforme al procedimiento señalado por el presente lineamiento. 

TRIGÉSIMO NOVENO. La Secretaría Ejecutiva podrá emitir recomendaciones respecto del 
funcionamiento de las Subcomisiones Especializadas derivado de los informes presentados, a efecto de 
que el Sistema Estatal de Protección emita, de ser procedente, sugerencias para el mejor 
funcionamiento de las mismas, para lo cual se podrá acordar su modificación o reestructuración.

CUADRAGÉSIMO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Lineamiento anterior, las Subcomisiones 
Especializadas serán disueltas por acuerdo del Sistema Estatal de Protección, considerando algunas de 
las siguientes causas: 

I.Por incumplimiento del objeto para el cual fueron creadas;
II.Por vencimiento del plazo o de la prórroga, en su caso;

III.Por desaparecer la materia o el motivo del mandato, o
IV.Por cualquier causa que determine el Sistema Estatal de Protección.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. El Sistema Estatal de Protección podrá emitir lineamientos, manuales, 
guías o cualquier otro instrumento que permita ampliar o aclarar lo establecido en los presentes 
Lineamientos. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Los presentes Lineamientos podrán modificarse por el Sistema Estatal 
de Protección a solicitud de las Subcomisiones Especializadas o de la Secretaría Ejecutiva. 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Las Subcomisiones Especializadas que hayan sido creadas por el Sistema Estatal de 
Protección previo a la aprobación de los presentes Lineamientos, deberán formalizar los acuerdos que 
se deriven de las sesiones o reuniones de trabajo posteriores a la fecha de entrada en vigor del presente 
documento.

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor una vez aprobados por el Sistema Estatal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco y publicados en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

Así lo acordó la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

Guadalajara, Jalisco 25 de abril del 2023

Dra. Thais Loera Ochoa
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes
(RÚBRICA)

DRA. THAIS LOERA  OCHOA
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
(RÚBRICA)
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L I N E A M I E N T O S
Al margen un sello que dice: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SIPINNA).
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DRA. THAIS LOERA  OCHOA
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
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L I N E A M I E N T O S
Al margen un sello que dice: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SIPINNA).

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LA INFORMACIÓN, MATERIALES DE 
DIFUSIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

El Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Jalisco, con fundamento en el artículo 53 fracción III de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco; artículo 3, 

, fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como información confidencial 
de conformidad a los artículos 20 y 21.1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos  222, 223, 226, 246 y 
256 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;  

C O N S I D E R A N D O 

I. El artículo 53 fracción III, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 
|el Estado de Jalisco señala que, niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a la intimidad 
personal y familiar, y a la protección de sus derechos de identidad, datos personales e 
información, en los términos de la legislación general y estatal aplicable, por lo que no 
podrán ser objeto de; cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o 
referencias que permitan su identificación en los medios de comunicación locales, que 
menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, 
conforme al principio del interés superior de la niñez. Las autoridades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias garantizarán la protección de la identidad e intimidad de niñas, 
niños y adolescentes. 

II. Los medios de comunicación locales deberán asegurarse que las imágenes, voz o datos 
a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, integridad, dignidad 
o vulneren el ejercicio de derechos de niñas, niños, y adolescentes, aun cuando se 
modifiquen se difuminen o no se especifiquen sus identidades, y evitarán la difusión de 
imágenes o noticias que propicien o sean tendientes a su discriminación, criminalización, 
revictimización o estigmatización, en contravención a la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y la legislación de la materia; 

III. Deberá entenderse de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, como datos personales: cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 
mientras que los  datos personales sensibles: son aquellos que se refieran a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve 
un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles 
los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de 
salud, información genética, datos biométricos, creencias religiosas, filosóficas y morales, 
opiniones políticas y preferencia sexual; 

IV.  
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V. La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en su artículo 226 señala que la 
programación radiodifundida dirigida a niñas, niños y adolescentes, deberá difundir 
información y programas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales; evitar 
transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad 
de todas las personas; evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia; 
informar y orientar sobre los derechos de la infancia; promover su interés por la 
comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad internacional; 
estimular su creatividad, así como su interés por la cultura física, la integración familiar y la 
solidaridad humana; propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en aspectos 
científicos, artísticos y sociales; fomentar el respeto a los derechos de las personas con 
discapacidad; promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la conservación, 
el respeto y la preservación del medio ambiente; estimular una cultura de prevención y 
cuidado de la salud; proporcionar información sobre protección contra todo tipo de 
explotación infantil y de trata de personas; promover la tolerancia y el respeto a la diversidad 
de opiniones; promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; proteger la 
identidad de las víctimas de delitos sexuales, y cumplir con la clasificación y los horarios 
relativos a la utilización y difusión de contenidos pornográficos; 

Debe considerarse, información confidencial, los datos personales de una persona física 
identificada o identificable, en los términos de la legislación estatal en materia de protección 
de datos personales en posesión de sujetos obligados; a la entregada con tal carácter por 
los particulares, siempre que: se precisen los medios en que se contiene, y no se lesionen 
derechos de terceros o se contravengan disposiciones de orden público.  

 

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LA INFORMACIÓN Y MATERIALES PARA LA 
DIFUSIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS ENTRE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios 
orientadores que permitan a las autoridades competentes realizar, con un enfoque basado 
en los derechos de las niñas, niños y adolescentes, sus facultades en materia de: 

a) Política de comunicación social Gubernamental; 
b) Relaciones que vulneren su imagen ante los medios masivos de información; 
c) Promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones; 

d) Recomendación de las reglas en materia de contenidos y los criterios de clasificación 
que deben observar los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de 
televisión y audio restringidos y los programadores; 

e) Garantía de las condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan 
ejercer, en igualdad de circunstancias, el derecho de acceso a la información;  
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f) Garantía de la protección de datos personales de niñas, niños y adolescentes 
haciendo énfasis a quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad; y 

g) Garantía de los derechos ARCO establecidos en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

SEGUNDO. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entiende por:  

I. Adolescentes: Personas de entre trece años cumplidos y menos de dieciocho años 
de edad; 

II. Audiencias: Personas que reciben o perciben contenidos audiovisuales provistos a 
través del Servicio de Radiodifusión o del Servicio de Televisión o Audio Restringidos; 

III. Audiencias infantiles: Audiencias compuestas por personas menores de 18 años; 
IV. Autoridades competentes: Aquellas que en términos de la normatividad aplicable 

se encuentran facultadas para realizar las actividades señaladas en el lineamiento 
primero; 

V. Clasificación de contenidos: Categorización formulada por la autoridad 
competente conforme a los criterios establecidos en las disposiciones aplicables, con 
el objeto de establecer criterios que permitan evaluar y catalogar materiales 
grabados en cualquier formato a fin de que los concesionarios de Radio y Televisión 
los transmitan en una franja horaria determinada; 

VI. Concesionario del Servicio Público de Radiodifusión: Persona física o moral 
que cuenta con título de concesión en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

VII. Contenidos dirigidos a niñas, niños y adolescentes: Conjunto de ideas, temas, 
imágenes, sonidos, que integran la información y materiales destinados a personas 
cuya edad es menor a 18 años; 

VIII. Derechos ARCO : son los 
establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad al artículo 45; 

IX. Información y Materiales para la Difusión entre niñas, niños y 
adolescentes: obras literarias, audiovisuales, cinematográficas, productos o 
campañas publicitarias, programas de televisión y radio, o cualquier otra cuyo 
contenido esté dirigido a niñas, niños y adolescentes; 

X. Niñas y Niños: Personas menores de trece años de edad; 
XI. Servicio de Radiodifusión: Servicio público de interés general que se presta 

mediante la propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio y video 
asociado, haciendo uso, aprovechamiento y explotación de las Bandas de 
Frecuencias del Espectro Radioeléctrico atribuido por la autoridad competente 
precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa 
y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ellas y 
ellos; 

XII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco; 

XIII. Sistema Estatal de Protección: Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco; y 

XIV. Tecnologías de información y comunicación: Dispositivos que permiten 
gestionar o almacenar información y enviarla de un lugar a otro. 
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f) Garantía de la protección de datos personales de niñas, niños y adolescentes 
haciendo énfasis a quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad; y 

g) Garantía de los derechos ARCO establecidos en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios;  

SEGUNDO. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entiende por:  

I. Adolescentes: Personas de entre trece años cumplidos y menos de dieciocho años 
de edad; 

II. Audiencias: Personas que reciben o perciben contenidos audiovisuales provistos a 
través del Servicio de Radiodifusión o del Servicio de Televisión o Audio Restringidos; 

III. Audiencias infantiles: Audiencias compuestas por personas menores de 18 años; 
IV. Autoridades competentes: Aquellas que en términos de la normatividad aplicable 

se encuentran facultadas para realizar las actividades señaladas en el lineamiento 
primero; 

V. Clasificación de contenidos: Categorización formulada por la autoridad 
competente conforme a los criterios establecidos en las disposiciones aplicables, con 
el objeto de establecer criterios que permitan evaluar y catalogar materiales 
grabados en cualquier formato a fin de que los concesionarios de Radio y Televisión 
los transmitan en una franja horaria determinada; 

VI. Concesionario del Servicio Público de Radiodifusión: Persona física o moral 
que cuenta con título de concesión en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

VII. Contenidos dirigidos a niñas, niños y adolescentes: Conjunto de ideas, temas, 
imágenes, sonidos, que integran la información y materiales destinados a personas 
cuya edad es menor a 18 años; 

VIII. Derechos ARCO : son los 
establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad al artículo 45; 

IX. Información y Materiales para la Difusión entre niñas, niños y 
adolescentes: obras literarias, audiovisuales, cinematográficas, productos o 
campañas publicitarias, programas de televisión y radio, o cualquier otra cuyo 
contenido esté dirigido a niñas, niños y adolescentes; 

X. Niñas y Niños: Personas menores de trece años de edad; 
XI. Servicio de Radiodifusión: Servicio público de interés general que se presta 

mediante la propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio y video 
asociado, haciendo uso, aprovechamiento y explotación de las Bandas de 
Frecuencias del Espectro Radioeléctrico atribuido por la autoridad competente 
precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa 
y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ellas y 
ellos; 

XII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco; 

XIII. Sistema Estatal de Protección: Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco; y 

XIV. Tecnologías de información y comunicación: Dispositivos que permiten 
gestionar o almacenar información y enviarla de un lugar a otro. 

. 

TERCERO. Los principios que deberán guiar el actuar de las autoridades competentes, así 
como de los sectores privado, social y académico para garantizar el derecho de niñas, niños 
y adolescentes a la libertad de expresión, acceso a la información y protección de datos 
personales son: 

I. Interés superior de la niñez; 
II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, conforme a lo dispuesto por los 
Tratados Internacionales, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la  Ley Estatal; 

III. La igualdad sustantiva; 
IV. La no discriminación; 
V. La participación; 

VI. La interculturalidad; 
VII. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades: 

VIII. El principio pro persona; 
IX. El acceso a una vida libre de violencia, y; 
X. La accesibilidad.  

Las autoridades competentes, podrán solicitar a la Secretaría Ejecutiva capacitación para las 
y los servidores públicos responsables de las actividades a que se refiere el lineamiento 
primero, en especial para aquellos encargados de resolver los procedimientos que deriven 
o se realicen en el marco de dichas facultades, a fin de que en la toma de decisiones relativas 
a Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se cumpla con la función garantista e 
interpretativa de los principios enunciados. 

CUARTO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social y 
académico, en los actos administrativos que deriven del ejercicio de sus facultades, 
relacionadas con información y materiales para la difusión entre niñas, niños y adolescentes, 
acorde a la normatividad aplicable, procurarán incluir un apartado que, de manera fundada 
y motivada, describa cómo el contenido de la información y materiales en cuestión, se 
alinean a los criterios referidos en el lineamiento anterior, si promueven el libre desarrollo 
armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, o si contribuyen al cumplimiento de los 
objetivos educativos planteados en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos relativos y aplicables en la materia, tanto a nivel 
federal como estatal. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva puede emitir opiniones o asesorías respecto al contenido 
de los presentes lineamientos, a solicitud de las autoridades competentes, así como de los 
sectores privado, social y académico. 
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CAPÍTULO II 
USO DE LA IMAGEN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

SEXTO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social y académico 
de conformidad con el artículo 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
en el Estado de Jalisco, procurarán que las imágenes, voz o datos, susceptibles de ser 
difundidos por los concesionarios de televisión, radio, o a través de transmisiones digitales, 
no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, integridad, dignidad o 
vulneren el ejercicio de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, aun cuando se modifiquen, 
se difuminen, o no se especifiquen sus identidades, y deben evitar la difusión de imágenes 
o noticias que propicien o sean tendentes a su discriminación, criminalización o 
estigmatización. 

SÉPTIMO. Las autoridades competentes, adicionalmente a lo señalado el artículo 53 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, podrán generar 
procesos de diálogo con los medios masivos de información o comunicación que realicen y 
divulguen entrevistas a Niñas, Niños y Adolescentes, para acordar mecanismos que permitan 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General y Ley Estatal, que podrían 
enfocarse en lo siguiente: 

I. Que la persona que realice la entrevista sea respetuosa y no muestre o emita 
comentarios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes; 

II. Crear un ambiente en donde las niñas, niños y adolescentes se sientan cómodas(os), 
relajadas(os), sin distractores que las(os) puedan poner nerviosas(os) o hacer sentir 
intimidadas(os); 

III. Si es necesaria la asistencia de una persona intérprete de alguna lengua para la 
realización de la entrevista, cuidar que la persona intérprete transmita el sentido del 
dicho de la o el entrevistado, sin alterar sus respuestas; 

IV. Recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente, en el 
que se identifique expresamente la voluntad de autorizar que se realice la entrevista 
y su difusión; y 

V. En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela de la persona adolescente, éste podrá otorgarlo, para lo cual 
se le deberá brindar la información que le permita evaluar las posibles afectaciones 
a su derecho a la privacidad. 

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de niñas, 
niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que éstos expresen libremente 
su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no 
implique una afectación a algún derecho. 

OCTAVO. Las autoridades competentes procurarán que cualquier medio masivo de 
información, comunicación o actores gubernamentales que capten, utilicen, generen, 
publiquen o divulguen imágenes fotográficas o videos de niñas, niños y adolescentes: 
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CAPÍTULO II 
USO DE LA IMAGEN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

SEXTO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social y académico 
de conformidad con el artículo 53 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
en el Estado de Jalisco, procurarán que las imágenes, voz o datos, susceptibles de ser 
difundidos por los concesionarios de televisión, radio, o a través de transmisiones digitales, 
no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la vida, integridad, dignidad o 
vulneren el ejercicio de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, aun cuando se modifiquen, 
se difuminen, o no se especifiquen sus identidades, y deben evitar la difusión de imágenes 
o noticias que propicien o sean tendentes a su discriminación, criminalización o 
estigmatización. 

SÉPTIMO. Las autoridades competentes, adicionalmente a lo señalado el artículo 53 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, podrán generar 
procesos de diálogo con los medios masivos de información o comunicación que realicen y 
divulguen entrevistas a Niñas, Niños y Adolescentes, para acordar mecanismos que permitan 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General y Ley Estatal, que podrían 
enfocarse en lo siguiente: 

I. Que la persona que realice la entrevista sea respetuosa y no muestre o emita 
comentarios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes; 

II. Crear un ambiente en donde las niñas, niños y adolescentes se sientan cómodas(os), 
relajadas(os), sin distractores que las(os) puedan poner nerviosas(os) o hacer sentir 
intimidadas(os); 

III. Si es necesaria la asistencia de una persona intérprete de alguna lengua para la 
realización de la entrevista, cuidar que la persona intérprete transmita el sentido del 
dicho de la o el entrevistado, sin alterar sus respuestas; 

IV. Recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño o adolescente, en el 
que se identifique expresamente la voluntad de autorizar que se realice la entrevista 
y su difusión; y 

V. En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela de la persona adolescente, éste podrá otorgarlo, para lo cual 
se le deberá brindar la información que le permita evaluar las posibles afectaciones 
a su derecho a la privacidad. 

No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o tutela de niñas, 
niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que éstos expresen libremente 
su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no 
implique una afectación a algún derecho. 

OCTAVO. Las autoridades competentes procurarán que cualquier medio masivo de 
información, comunicación o actores gubernamentales que capten, utilicen, generen, 
publiquen o divulguen imágenes fotográficas o videos de niñas, niños y adolescentes: 

I. Reflejen acciones positivas y eviten la vulneración de sus derechos; 
II. Mantengan un equilibrio entre protagonistas mujeres y hombres; 

III. Eviten la reproducción de roles estereotipados asociados al género; 
IV. Procuren una representación plural de las niñas, niños y adolescentes de los 

diferentes grupos: primera infancia (0 a 5 años), niñez (6 a 12 años) y adolescentes 
(13 a menos de 18 años); 

V. Eviten tomas o ángulos que reflejen o generen percepciones o ideas de minusvalía 
en relación a niñas, niños y adolescentes;  

VI. Se abstengan de usar imágenes de niñas, niños y adolescentes que tengan 
connotaciones sexuales, que no sean en un contexto educativo o con fines 
científicos; 

VII. Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes ofendidas(os), víctimas, testigos, o 
estén relacionados de cualquier forma con la comisión de un delito, deben tomarse 
las medidas necesarias que impidan su reconocimiento público y se abstengan de 
difundir datos que puedan llevar a su revictimización o la de sus familiares tales 
como nombres, domicilio o escuela; 

VIII. Informar a niñas, niños y adolescentes que su imagen será publicada, en dónde se 
publicará, los fines para lo que será usada y el probable pie de foto. Las niñas, niños 
y adolescentes deben dar su consentimiento por escrito al respecto, así como el de 
la persona adulta que ejerza la guarda y custodia que lo represente; y 

IX. En caso de que la niña, niño o adolescente no consienta la publicación de su imagen 
esta no podrá ser utilizada, aunque cuente con 

la guarda y custodia y/o  representante legal.  

CAPÍTULO III 
DEL USO DEL LENGUAJE 

NOVENO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social y 
académico procurarán que, en la generación de los contenidos de la información y 
materiales para la difusión entre niñas, niños y adolescentes, sea utilizado un lenguaje claro, 
sencillo, inclusivo, no sexista, respetuoso, que evite ofender, estereotipar, descalificar o 
discriminar. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS CONTENIDOS QUE INTEGRAN LA INFORMACIÓN Y MATERIALES PARA 

LA DIFUSIÓN ENTRE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

DÉCIMO. Adicionalmente a lo establecido por la normatividad aplicable sobre las 
obligaciones de las autoridades competentes de que los contenidos que se generen para 
audiencias de niñas, niños y adolescentes, se orienten a promover y reconocer la diversidad 
humana, haciendo especial énfasis a la diversidad sexual, diversidad cultural, diversidad 
etaria y diversidad funcional, éstas impulsarán que los contenidos de la información y 
materiales para la difusión entre niñas, niños y adolescentes: 

a) Reflejen en todo momento valores positivos que fortalezcan la autoestima, alienten 
la cooperación y muestren conductas de responsabilidad hacia las niñas, niños y 
adolescentes; 

b) Respecto a la violencia, se evite presentar temas, escenas, imágenes o diálogos que: 
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I. Constituyan acciones dirigidas a causar dolor, daño o sufrimiento a seres humanos; 

II. Constituyan actos violentos entre personajes que representen a sus padres; entre 
pares, de personas adultas hacia niñas, niños y adolescentes; de adolescentes hacia 
niñas, niños; hacia personas con discapacidad, personas adultas mayores o cualquier 
otro grupo en situación de vulnerabilidad o discriminación; 

III. Constituyan acciones que causen daño, dolor o sufrimiento a los animales; 
IV. Presenten actos criminales, o que inciten de manera directa o indirecta a la comisión 

de un delito; 
V. Promuevan el uso de armas de fuego o punzocortantes; 

VI. Promuevan la violencia como solución de conflictos; y 
VII. Muestren homicidios o los preparativos para una ejecución. 

 
c) En relación a la eliminación de la discriminación, eviten presentar temas, escenas, 

imágenes o diálogos que: 
I. En el marco de acciones o actos humorísticos, constituyan la humillación de las 

personas con discapacidad, adultas mayores, migrantes, extranjeras o cualquiera 
otra que encuadre en una o varias condiciones de discriminación; 

II. Inciten o fomenten la persecución, odio, violencia, burla, rechazo o exclusión de las 
personas, por cualquier motivo de discriminación, y; 

III. Generen o refrenden roles o papeles tradicionales asignados al género. 

DÉCIMO PRIMERO. Las autoridades competentes encargadas de la clasificación de 
contenidos, procurarán revisar periódicamente los criterios que regirán dicha facultad, para 
lo cual podrá allegarse de estudios sistemáticos sobre audiencias de niñas, niños y 
adolescentes con enfoque de derechos humanos y audiencias. 

DÉCIMO SEGUNDO. En materia de accesibilidad, las autoridades competentes se 
esforzarán por establecer incentivos tales como el reconocimiento que permitan generar 
contenidos de información y materiales para la difusión entre: 

a) Niñas, niños y adolescentes indígenas en su lengua y con contenidos que reflejen su 
entorno. 

b) Niñas, niños y adolescentes con discapacidad que les permita acceder a la 
información producida por los medios de comunicación o difusión en condiciones de 
igualdad y no discriminación. 

CAPÍTULO V 
PARTICIPACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DÉCIMO TERCERO. Las autoridades competentes, de conformidad con lo establecido por 
el artículo el artículo 52 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el 
Estado de Jalisco, garantizarán la participación de niñas, niños y adolescentes en los 
procesos de planeación que formulen para el ejercicio de sus facultades, de acuerdo a los 
mecanismos que al efecto genere el Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco. 
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I. Constituyan acciones dirigidas a causar dolor, daño o sufrimiento a seres humanos; 

II. Constituyan actos violentos entre personajes que representen a sus padres; entre 
pares, de personas adultas hacia niñas, niños y adolescentes; de adolescentes hacia 
niñas, niños; hacia personas con discapacidad, personas adultas mayores o cualquier 
otro grupo en situación de vulnerabilidad o discriminación; 

III. Constituyan acciones que causen daño, dolor o sufrimiento a los animales; 
IV. Presenten actos criminales, o que inciten de manera directa o indirecta a la comisión 

de un delito; 
V. Promuevan el uso de armas de fuego o punzocortantes; 

VI. Promuevan la violencia como solución de conflictos; y 
VII. Muestren homicidios o los preparativos para una ejecución. 

 
c) En relación a la eliminación de la discriminación, eviten presentar temas, escenas, 

imágenes o diálogos que: 
I. En el marco de acciones o actos humorísticos, constituyan la humillación de las 

personas con discapacidad, adultas mayores, migrantes, extranjeras o cualquiera 
otra que encuadre en una o varias condiciones de discriminación; 

II. Inciten o fomenten la persecución, odio, violencia, burla, rechazo o exclusión de las 
personas, por cualquier motivo de discriminación, y; 

III. Generen o refrenden roles o papeles tradicionales asignados al género. 

DÉCIMO PRIMERO. Las autoridades competentes encargadas de la clasificación de 
contenidos, procurarán revisar periódicamente los criterios que regirán dicha facultad, para 
lo cual podrá allegarse de estudios sistemáticos sobre audiencias de niñas, niños y 
adolescentes con enfoque de derechos humanos y audiencias. 

DÉCIMO SEGUNDO. En materia de accesibilidad, las autoridades competentes se 
esforzarán por establecer incentivos tales como el reconocimiento que permitan generar 
contenidos de información y materiales para la difusión entre: 

a) Niñas, niños y adolescentes indígenas en su lengua y con contenidos que reflejen su 
entorno. 

b) Niñas, niños y adolescentes con discapacidad que les permita acceder a la 
información producida por los medios de comunicación o difusión en condiciones de 
igualdad y no discriminación. 

CAPÍTULO V 
PARTICIPACIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DÉCIMO TERCERO. Las autoridades competentes, de conformidad con lo establecido por 
el artículo el artículo 52 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el 
Estado de Jalisco, garantizarán la participación de niñas, niños y adolescentes en los 
procesos de planeación que formulen para el ejercicio de sus facultades, de acuerdo a los 
mecanismos que al efecto genere el Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco. 

DÉCIMO CUARTO. La autoridad responsable de garantizar el acceso a la información 
pública gubernamental, se esforzará por crear mecanismos institucionales para que niñas, 
niños y adolescentes, por sí o a través de sus representantes legales, puedan solicitar el 
acceso a la información, en los términos establecidos por la normatividad aplicable. Dichos 
mecanismos deberán contemplar a niñas, niños y adolescentes indígenas, y/o con 
discapacidad o cualquier otra en situación de vulnerabilidad. 

CAPÍTULO VI 
DEL USO RESPONSABLE Y SEGURO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

DÉCIMO QUINTO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social 
y académico, promoverán el uso responsable y seguro de tecnologías de la información y 
comunicación, para lo cual pueden: 

I. Proveer información a niñas, niños y adolescentes, padres, madres o a quienes 
ejerzan la patria potestad o tutela, sobre los riesgos que niñas, niños y adolescentes 
enfrentan en el uso de Internet y redes sociales, con énfasis en la divulgación de 
información personal propia y ajena; 

II. Generar información para la prevención de robo o suplantación de identidad y cómo 
reaccionar en los casos en que ocurre; 

III. Generar información para la prevención de acoso sexual, pornografía infantil, 
discriminación, violencia, juegos en línea riesgosos y difamación, entre otros; 

IV. Generar mecanismos de protección informáticos, institucionales y legales a 
disposición de niñas, niños y adolescentes, frente a contenidos descritos en el punto 
anterior; 

V. Dar a conocer las leyes nacionales y locales de protección de datos personales;  
VI. Generar convenios para las empresas proveedoras de acceso a Internet y redes 

sociales que establezcan mecanismos de protección de datos de niñas, niños y 
adolescentes; 

VII. Generar convenios para las empresas proveedoras de acceso a Internet y redes 
sociales que  establezcan mecanismos de protección a la integridad personal de 
niñas, niños y adolescentes, que permitan generar canales de comunicación con las 
autoridades del lugar de residencia de la o el usuario, a fin brindar protección de 
manera útil y eficaz; 

VIII. Promover la generación de códigos de conducta y campañas de prevención de delitos 
cometidos mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación; y 

IX. Abstenerse de contratar servicios de proveedores de tecnologías de información, 
comunicaciones, medios masivos de información o comunicación que permitan, 
toleren o generen conductas que vulneren los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

DÉCIMO SEXTO. Las autoridades competentes generarán cursos especializados para 
docentes y alumnado, de todos los niveles educativos, sobre el uso responsable y seguro 
de tecnologías de la información y comunicación. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social 
y académico deben generar o reforzar los mecanismos necesarios de: 

I. Advertencia, información previa y filtros de contenido en los centros de acceso a 
Internet, públicos y privados; 

II. Denuncia de vulneración de datos personales de niñas, niños y adolescentes, y 
III. Atención y respuesta a las denuncias de niñas, niños y adolescentes, en especial en 

situaciones que pongan en peligro su integridad física o emocional. 

DÉCIMO OCTAVO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social 
y académico de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente deben garantizar que 
las empresas de acceso a internet y redes sociales, en los servicios brindados a niñas, niños 
o adolescentes, eviten publicidad que incida de manera desfavorable en su bienestar social, 
su desarrollo cultural, salud física y mental. 

CAPÍTULO VII 
DEL USO DE IMAGEN Y DATOS PERSONALES DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES CON FINES POLÍTICO-ELECTORALES 

DÉCIMO NOVENO.  Todo lo relativo al tema político-electoral se remite a los Lineamientos 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en Materia Político-
Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco, exhortan al sector público, privado, social y academia 
en el ámbito de sus respectivas competencias, promover procesos y demás acciones 
legislativas, normativas y administrativas que permitan la adopción y óptima aplicación de 
los presentes Lineamientos. 

SEGUNDO. Los Lineamientos entrarán en vigor una vez aprobados por el Sistema Estatal 
de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco y sean 
publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

Así lo acordó la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Guadalajara, Jalisco 25 de abril del 2023 

 

 

Dra. Thais Loera Ochoa 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes 
(RÚBRICA) 

DRA. THAIS LOERA  OCHOA
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
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DÉCIMO SÉPTIMO. Las autoridades competentes, así como de los sectores privado, social 
y académico deben generar o reforzar los mecanismos necesarios de: 

I. Advertencia, información previa y filtros de contenido en los centros de acceso a 
Internet, públicos y privados; 

II. Denuncia de vulneración de datos personales de niñas, niños y adolescentes, y 
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en el ámbito de sus respectivas competencias, promover procesos y demás acciones 
legislativas, normativas y administrativas que permitan la adopción y óptima aplicación de 
los presentes Lineamientos. 

SEGUNDO. Los Lineamientos entrarán en vigor una vez aprobados por el Sistema Estatal 
de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de Jalisco y sean 
publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

Así lo acordó la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Guadalajara, Jalisco 25 de abril del 2023 

 

 

Dra. Thais Loera Ochoa 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes 
(RÚBRICA) 

C O N V O C A T O R I A
Al margen un sello que dice: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SIPINNA).

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN JALISCO 

El Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a 
través de la Secretaría Ejecutiva; 

Convoca   a: 

Niñas, niños y adolescentes entre 9 y 17 años de edad que vivan en el estado de Jalisco a 
formar parte del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes en Jalisco. 

Si te gusta trabajar en equipo y tienes ideas para mejorar las vidas de las personas de tu 
edad, puedes formar parte del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Sistema Estatal de Protección Integral. 

¿Qué es el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y  
Adolescentes del SIPINNA Jalisco? 

Es un grupo donde representas a niñas, niños y adolescentes del estado de Jalisco para 
que: 

 Opines sobre lo que debe mejorar en tu entorno. 
 Propongas ideas y proyectos nuevos que beneficien a niñas, niños y adolescentes. 
 Seas una persona vocera de la niñez y adolescencias. 
 Representes a tu estado y municipio en eventos y otras actividades de participación. 
 Tomes cursos sobre tus derechos humanos, habilidades para la vida y temáticas de 

interés. 

¿Cómo se conformará este Consejo Consultivo de Niñas, Niños y  
Adolescentes del SIPINNA Jalisco? 

Se seleccionarán por lo menos 20 niñas, niños y adolescentes, con la finalidad de contar 
con características de inclusión, igualdad, diversidad y paridad.   

¿Qué necesitas para participar? 

 Vivir en el estado de Jalisco. 
 Tener entre 9 y 17 años de edad. 
 Contar con el permiso de tu mamá, papá o la persona que te cuida.  
 Tener una actitud de colaboración y de trabajo en equipo. 
 Tener interés por mejorar el entorno donde vives. 
 Contar con tiempo para reunirte en línea una o dos veces al mes durante dos horas.  
 Ganas de colaborar durante tres años con el Gobierno del Estado de Jalisco a través 

del SIPINNA. 
 No son prioridad ni es relevante: las calificaciones escolares ni tampoco tu facilidad 

de expresión oral y/o escrita.  
 Puedes o no estar matriculado en la escuela. 
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¿Cómo puedes participar? 

 Para participar debes realizar lo siguiente:  
 Llenar el formulario de participación de la siguiente liga: 

https://forms.gle/mSAcTUUTWk8NBeoB7   
 El permiso por escrito de tu mamá, papá o la persona que te cuida (Anexo 2). 
 Dar tu consentimiento escrito para participar (Anexo 3). 
 Copia de la identificación oficial de tu mamá, papá o persona que te cuida. 
 Copia de tu acta de nacimiento o de tu CURP. 
 Copia de comprobante de domicilio  
 Un mensaje con tus palabras e ideas, que responda lo siguiente: 

 ¿Quién eres?, ¿Cuántos años tienes? 
 Cuéntanos un problema del lugar donde vives y cómo lo resolverías: puede 

ser de tu calle, tu escuela, tu colonia o tu comunidad. 
 ¿Para qué quieres formar parte del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y 

Adolescentes del SIPINNA? 
 Para ti, ¿Cuál es el derecho humano de las niñas, niños y adolescentes más 

importante? 
 Haz una breve descripción de tu municipio. 
 ¿Cómo le harías para juntar las opiniones de niñas, niños y adolescentes de 

tu municipio? 
 ¿Qué te ves haciendo dentro de 5 años? 

Deberás adjuntar los documentos en formato PDF en la misma liga de la encuesta, en caso 
de que no cuentes con internet o se te dificulte el llenado de la encuesta puedes llamar a la 
Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Jalisco y con gusto te apoyamos. Nuestro teléfono es 333 
668 18 21 en la extensión 51650 o envíanos un correo electrónico a 
vinculacion.sesipinnajalisco@gmail.com  

¿Cuándo puedes participar? 

Tienes desde el día siguiente de su publicación 30 (treinta) días para registrar tu 
participación. 

¿Cómo se van a elegir a las y los integrantes? 

La selección de personas participantes se llevará a cabo por parte del Sistema 
Estatal/Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así 
como de adolescentes promotoras o promotores de derechos, tomaremos en cuenta las 
diferentes condiciones y cualidades de las niñas, niños y adolescentes participantes. 

Una vez que se terminen los días para recibir tu solicitud, el Sistema Estatal/Municipal de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, tendrá 15 días para 
revisar cada una de las solicitudes y elegir a las niñas, niños y adolescentes que serán parte 
del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes.   
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La Secretaría Ejecutiva se pondrá en contacto por teléfono, celular y/o correo electrónico 
con las niñas, niños y adolescentes que resulten seleccionadas o seleccionados como 
integrantes del Consejo Consultivo, a través de su madre, padre o persona cuidadora.  

 

¿Cuándo comenzará a reunirse el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y 
Adolescentes? 

Nos comenzaremos a reunir una vez que el Consejo Consultivo haya sido presentado ante 
el Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00114.$Constancia de publicación .1
00.214$ laicepse nóicidE .2

Publicaciones

1. Balances, estados financieros y demás publicaciones especiales,
00.484,1$ anigáp adac rop 
00.046$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .2
00.99 0$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .3

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2023
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307 
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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